
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
PROCESO:          ACCIÓN DE TUTELA   
ACCIONANTE:    SEGURIDAD SARA LTDA 
ACCIONADOS:   POLICÍA NACIONAL 
RADICADO:        17001-31-03-006-2020-00183-00 
 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

formulada mediante apodera judicial por la empresa de seguridad privada 

SEGURIDAD SARA LTDS, representada legalmente por el señor José 

Oswaldo Castaño Galindo, contra la POLICÍA NACIONAL, el 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE CALDAS, EL COMANDANTE DEL 

DEPARTAMENTO  , por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al “debido proceso y no se juzgado dos veces por el mismo 

hecho, cosa juzgada”; frente a la cual se dispone: 

 

ADMITIR la referida acción de amparo e impartirle el trámite legal 

pertinente, toda vez que luego de revisar el escrito de tutela y los anexos 

aportados, se evidencia que se reúnen las exigencias establecidas en el 

Decreto 2591 de 1991 para que la misma sea tramitada. 

 

VINCULAR al trámite al señor ANDRÉS FELIPE SARMIENTO 

VALENCIA. 

 

NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en este asunto, por 

el medio más expedito y eficaz, quienes cuentan con el término de 2 días, 

contado a partir de la notificación de este proveído, para pronunciarse sobre 

los hechos narrados en el libelo introductor, y para aportar las pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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